
IXiim. B4. Jueves 5 de Abril

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este prrifxlico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten susci i< iones.

AHUCIO RE OFICIO.

©OBIERNO 1)K LA PROVINCIA
DE ZARAUO7.A.

ConíiHuacion de lus Reales decretos que 
se hallan insertos en la Gacela de Ma
drid correspondiente al 13 de Marzo.

l.° Porque no debiendo empezar 
la empresa á cobrar el canon con ar
reglo á la cóndicon í," (]e las econó
micas hasta un año después de con
cluidas las obras, anunció eu el Bo- 
ietin oficial al sexto día de h-ibcrlas 
dado por concluidas el Ingeniero que 
estaban terminadas para , el efecto de 
percibir el cánon.

2 .° Porque en virtud de este anun
cio los terraíenientes, que según el con
trato solo debían satisfacer el cánon 
desde el año de 1847, pagaron un 
año antes de |o que les correspondía.

3 .° Porque prescribiendo la con
dición 18 de las .facultativas, .en re
lación con ja 4.a de las económicas 
antes mencionada, que concluidas las 
obras se esperará para su recepción 
definitiva á que experimentaran los 
efectos de una invernada, cuyo lími
te fijará el Ingeniero, y que ja recom
posición del deterioro de las obras fue
ra de cuenta de la empresa, no se 
cumplió esta condición, ni resulta que 
lav empresa hiciera gestión alguna 
para su cumplimiento:

Considerando que el derecho de la 
empresa á la percepción del cánon de 
las tierras de la propiedad particular, 
y al usufructo de 1 las de dominio in
cierto dependía del cumplimiento de 
la ejecución de las obras coq sujeción- 
á las condiciones de la subasta. ,

Considerando que no se ha héchó^e 
en cumplimiento de la condición 18 
de las facultativas, la recepción definir 
tiva de la obra, cuyo objeto era que 
aparecieran los vicias de construcción 
y los efectos de la invernada pitra que 
ía empresa hiciera á su costa las re
paraciones necesarias:

Considerando que por la falla de la 
recepción definitiva y del reconoci
miento que debió procedería no apa
rece que las obras fueran de reciba 
después de pasada la invernada, ni 
puede decirse ahora que lo fueran, y 
mucho menos cuando,del reconocimiento 
practicado en 1857 por el Ingenie
ro del Gobierno resulta qne lá obra no 
prestaba entóneos el servicio para que 
fue construida, demostrando la sim
ple inspección de la vega que mucha 
parte de ella sufría inundaciones; y 
cuanda los peritos nombrados por las 
partes para el segundo reconocimiento, 
unánimes en este punto, declarando que 
las obras no estaban ajustadas al pla
no y que se hallaban descuidadas, ad- 
virliéndose en el cauce principal ha
cinamiento de materias que dismi
nuían su fondo, y en la parte baja 
excavaciones en el fondo y en los ta
ludes que le hacían perder mucho de 
su regularidad.

Considerando que, aun dado caso 
de que la empresa hubiese cumplido 
exactamente con sus compromisos, es
taba obligada con arreglo á la condi
ción 14 dejas económicas, miéntras 
no acabara de cobrar el cánon, á cos
tear las nuevas obras de reparación 
que necesitara el cauce siempre que 
se le concediera por 10 años, más ej. 
disfrute de las tierras de dueño no 
conocido, y que la Real órden recla
mada le hace esta concesión eu su de
claración 4.*:

Considerando que en el estado ile
gal en que está la empresa, y que 
es la causa principal de las compji- 
caciunes que han sobrevenido, pro
cede ante todo restituirle á las con
diciones legales, lo cual solo puede 
conseguirse cumpliendo con lo pre
venido en la condición 18 de las fa
cultativas:

Considerando que en los contratos 
bilaterales el que rehúsa por su parte 
la obligación que se impuso no pue- 
dé exigir que el contrario cumpla la 
suya, y mucho menos cuando por su 
falla se sigue la pérdida del benefi
cio que fué el fundamento del con
trato:

Considerando que no está en el ar

bitrio de una de las partes contratan
tes, como lo es en este caso la Admi
nistración, imponer una condición de 
rescisión á la otra parte;

Ordo el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Facun
do Infante, D. Andrés García Camba, 
D. Joaquín José Casaos, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco James Ilevia, 
D. José Cavcdá, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Maya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Anto
nio Olbñeta, D. Antonio Escudero, 
D Manuel Cantero, D. Diego López 
Ballesreros, D. Luis Mayans, D. Pe
dro Gómez de Lascrna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamondc, y D. Cirilo 
Albarez.

Vengo en declarar: ,
l.° Que la empresa de encauza- 

mienlo del. rio Lcieza no tiene de
recho á continuar percibiendo el cá
non correspondiente á las tierras sa
neadas de dueño conocido, y por lo 
tanto ni el del año de 1836 y siguien
tes, hasta que hechos los reparos ne
cesarios para que las obras queden 
ajustadas a las condiciones de! preyce
lo primilibo, se haga su reci pi ion de
finitiva con arreglo a la cundion 18 de 
las facultativas que siivie.'vn de l ase 
á la subidla.

2 .® Que hasla que la ini.^n a recep
ción defenitiva se vi riíique no tiene 
tampoco la empresa derecho á con
tinuar en el usufructo de hs tierras 
Saneadas de domímo, inj ierto.

3 .° Que hecha que sea la recep
ción defipil^va, lenürá dertchuja em
presa para continuar cqbramdp'el cá
non por espacio de otros tres años, en 

‘lugar de los que haya dejado de per
cibir dé los düQpos ,de las tierra^, pero 
sin comprender á ío^qué lo hayan sa
tisfecho por Jos años de 1836, 1857 
y 1838. ‘

4 .° Que desde 1^. misipa recfpcjon 
definitiva tendrá la cmpie.sa derecho 
de continuar «en el usufructo de las 
tierras de deminíu inciei lo hasla com
pletar los 12 años de la concesión pri
mitiva, y además los 10 que le fue
ron otorgados por la Peal óidm re

clamada, á cuyo efecto se tomarán en 
cuenta tolos los años en que haya 
gozado el usufructo.

Y en lo que con ésta sentencia esta 
conforme la Real órden de 23 de Mayo 
de 1858 se confirma y en lo demás 
se revoca.

Dado en Palacio á 22 de Febrero 
de 186U.==Está rubrigado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.'

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Rea! decreto por mí el Se
cretario general del Censijó de Estado 
hallándose celebrando audiencia publi
ca el Consejo picho, acordó que se 
tenga como resolución fu al en la ins
tancia y au'tos á que se leflere; que se 
una á Ids miamos; se uot.í’que en for
ma á las ¡ai tc-, y in-cite i n la Ga
ceta, dé qne íertifiro.

Madrid 1/ de Marzo de 1860.= 
Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por 'la grada de
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española néipá de 'a' ÉspdñaSí á todos 
los que las j reséñies vicíen y crileñ- 
dícren y1 á quienes ti ca tu observancia 
y cuni| lim¡(uto sahid: (¡ue lie vinido 
en (locrctar lo siguícutéí

En el pleito <¡t.e en el (x n.-t jo de 
E.'lado pciidé ¿n primera' ’y única . 
instar.cia erlie s. de la i na 
D. Auliiiio Oís y Eniiqucz. í íicid 
primero qr:e fué de la tóñ^aduria-ln- 
tervencion del ejército y de
Valencia en d unjo lai'ñla. de- 
mandanle, y eu su i i ri ! re 11 ín cn - 
ciado D. Jóaqülh1 Cis y ( .'n ti rz; y 
de la otra la Admiijsl’facicn' g< neial 
<lei Estado. <leinhi dada, y /bniescn- 
tada por mi Fkcál, '-..Lie mejora de 
clasificación:' ' ,,! 1

Visto:
Visto el expediente gÓbértiálivo, 

del que resulta:
Que en instancias de 6 y 8 de Fe

brero de 1844 y otras poslei¡ores ele
vadas á mi Cr bienro solicitó I?. An
tonio Ors y Ei riqtez que se le de
clarase ccmprehdido en los beneficios 
del convenio de Vergara, á que se 
adherí» en 'virtud del Relf derftto Re 
29 déoDicittóbre. de V43. y se l< 
rpcptyc^eo m tu los
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2. s * ' ti ” r® ? 1. ¡8.. .
empleos de Oficial primero de la Con- 
taduría-Intervencion dol ejército y pro

. vincia de Valencia, é Intendente de 
ejército y provincia que obtuvo en el 
campo de D. Carlos.

Que no obstante haber sido de con
trarío parecer en su informo la Junta 
de calificación de derechos de los em
pleados civiles, recayó Real órden en 
16 de Abril de 1832, por la que, de 
conformidad con el dictamen déla Di
rección general de lo Contencioso de 
Hacienda pública, se concedió al inte
resado la rehabilitación que solicitaba, 
con derecho al haber que por sus 
años de servicio le correspondiese':

Que practicada por la Junta de Cla
ses pasivas la competente clasificación 
de Ors como Oficial primero de la 
Contaduría-Intervención del ejército y 
provincia de Valencia, acudió este con 
nueva instancia en queja de no ha
bérsele clasificado como intendente, y 
pidiendo se verificase dicha clasifica
ción con presencia de los documen
tos y declaraciones que acompañaba y 
acreditavan el nombramiento y toma 
de posesión del expresado destino:

Que pedido informe á la misma 
Junta y á la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, se denegó 
la solicitud udel interesado por Real 
órden de 2 de Setiembre de 1857; 
y por otra de 16 de Octubre se 
mandó que esta última dependencia 
al dar su dictamen sobre otra igual 
reclamación de Ors, lo extendiese á 
manifestar si tratándose de nombra
mientos que correspondía expedir al 
Ministerio de la Guerra, estaba ó no 
en su lugar la revalidación concedida 
por el de Hacienda en 16 de Abril 
de 4852:

Que habiendo opinado en sentido 
negativo, se dictó Real órden en 3 
de Abril de 1858, previa consulta 
de las Secciones reunidas de Hacienda 
y Guerra del Consejo Real, y de 
conformidad con la misma, mandando 
remitir (como tubo efecto) al indicado 
Ministerio el expediente íntegro y 
original para la ‘ determinación de si 
dicho interesado estaba comprendido 
en el convenio de Vergara ó anmístias 
posteriores, y en su caso se le reha
bilitase, en .el empleo que le corres- 
pendiese tcon arreglo á las órdenes 
vigentes:

Que por otra Reol órden de 14 de 
Mayo siguiente, oxpedida por el 
Ministerio de la Guerra y comuni
cada al de Hicieoda. se resolvió, en 
vista de que en aquella Secretaría no 
constaban antecedentes relativos á don 
Antonio Ors, y considerando que 
habían caducado con gran exceso los 
muchos plazos concedidos para esta 
clase de reclamaciones, que no habla 
lugar á la solicitud del recurrente:

Y por último, que por llcal re
solución de 2 de Junio del propio 
año, dirijida por el Ministerio de Ha
cienda á la Junta de clases pasivas, 
se desestimó igualmente la instancia 
del mismo interesado sobre mejora de 
clasificación, con arreglo al informe 
y consulta de la Asesoría y Secciones 
antes indicadas:" ■ • i * ■1 • ।

(Se continuará.j ,

-Nú m . 427.

Circular «Minero 1ÜL- ,

El l'mo. Sr, Directo»- general 
Administración local det MtnvUrio de "
la Gobernación Con frekír 16 del til

ttmo Mario se ha servido comunicar
me la órden siguiente-.

Organizado el servicio de Arqui
tectos de provincia y de distrito, y 
fijados por el Reglamento de 14 dé 
Marzo de este año los derechos y de
beres de estos funcionarios, es urgente 
y necesario, para que aquel produzca 
todos los resultados que son de desear 
y esperar, que por esta Dirección se 
redacten, en cumplimieato del articu
lo adicional del mismo» reglas para 
la redacción de los proyectos, de ma
nera que presenten toda la copia de 
datos necesaria para el mejor examen 
y resolución que convenga, fijándose 
el número, forma y condiciones de 
todos los documentos, estableciendo 
las escalas, signos convencionales y 
clase de dibujo que en sodos ellos 
deban emplearse, de modo que pre
sentando una completa uniformidad en 
la redacción de todos los proyectos 
faciliten su eximen, evitando las di
laciones que de otra manera ocurri
rían frecuentemente y sirvan de guia 
á los Arquitectos.

En su consecuencia, ínterin se pu
bliquen los formularios á los cuales 
deben arreglarse los proyectos refe
rente á los edificios públicos, remito 
á V. S. la Instrucción adjunta relativa 
al precitado objeto, á fin de que se 
cumpla con exactitud y s í publique 
en,el Boletin oficial de esa provincia.

. r INSTRUCCION

para la redacción de proyectos, pre
supuestos y pliegos de condiciones 
relativos á la pulida urbana y edi
ficios p&blícbs.

Prugraum.

A la redacción de lodo proyecto de 
construcción, ensanche ó apropiación 
deberá preceder un programa razonado 
formado por el Centro 1 superior cor- 
respoudieute, en el que se indicarán 
todos los requisitos del edificio pro
yectado y contendrá principaltiienlé:

1 .® El número, al menos aproxí- 
mado, de los individuos que deban 
habitarlo ó frecuentarlo.
B<a2.u El número, clase ó importan
cia de las salas necesarias para los 
usos comunes y particulares.

3 ° Las condicionas especiales que 
reclame el objelo á que se destine el 
edificio. Este programa sin embargo 
deberá dejar al Arquitecto encargEdo 
de la redacción del proyecto la lati - 
tud conveniente en la elección de las 
disposiciones para el conjunto y de
talles, lo mismo que acerca del ca
rácter y estilo arquitectónico El pro - 
grama expresará igualmente el límite 
de la cifra á que deberá elevarse el 
presupuesto. Los programas acordados 
y visados por los Alcaldes ó Gober- 
naboies, según los casos, deberán unir
se á los proyectos que se remitan al 
examen y aprobación del Ministerio. 
Los programas podrán remitirse pró- 
viamente al mismo Ministerio, cuando 
las Autoridades locales lo juzguen ne- 
cosario, con objeto de que lós exa- 

' mine y manifieste las reformas con- 
Venieutes de que sean Susceptibles 
antes de la formación del proyecto.'. 
Cuando la formación de este sea el 
resultado de un cóncurso y se refieran 
á trab ijos que hayan de ejecutarse con 
fondos del Estado ó provinciales, en
el programé 'se expresará que los pro- 
yecto^'dti todos Iq s  ebncurrentbs, exa-" 

■ minados pTéxiámeiité por lás'Autori- 

dades locales, se remitirán al Minis
terio correspondiente para 
definitivo por la Junta.

Proyecto».

Cuando se trate de un 
miento nuevo, se dará á

el examen

estableci- 
conocer la

situación del sitio elegido respecto á 
la ciudad en que ha de ejecutarse. 
Si el plano general de alineaciones 
estuviese aprobado, bastará al efecto 
remitir la copia de este plano. En 
caso contrario deberá presentarse el 
de la ciudad ó del barrio, é indicar 
las distancias de los puntos extremos 
de aquella, acompañando el plano de 
los terrenos sobre los que se intente 
edificar y de los comprendidos en el 
radio mínimum de 50 metros, acom
pañándolos de la nivelación por cur
vas de un metro en un metro. Cyando 
se trate de modificar algún edificio exis
tente , sea demoliéndole total ó’ par
cialmente para sustituirle con nuevas 
construcciones, se dibujarán los planos, 
elevaciones y secciones de su estado 
actual, á fin de que se pueda reco
nocer si el edificio no presenta parles 
que convenga conservar porque tengan 
mérito artístico ó histórico, y se darán 
además las ;noticias necesaiias sobre 
el estado de su construcción y sobre 
los motivos de las modificaciones ó 
demoliciones propuestas. En general 
todos los proyectos constarán:

4 ." De una memoria descriptiva.
2 .° Del plano general en la escala 

de cinco milímetros por metro, indi
cándose con esactitud la orientación 
sobre este plano asi eom > en el si
guiente. 1

3 .° Planos detallados de los ci
mientos, de ■ los sótanos, de la planta 
baja y de los diferentes pisos y tejados 
en la escala de 10 milímetros por 
metro.

4 .° De diferentes elevaciones ó 
fachadas principal, lateral y posterior 
en la misma escala de 10 milímetros.

o. De diferentes cortes ó séccid-
nes longitudinales y trasversales en la 
misma escala de 10 milímetros.

Los planos se dibujarán en papel- 
tela, de un ancho igual á la menor 
dimensión de un pliego de papel or
dinario, y con la longitud nécesariá 
plegándose de manera que qneden re
ducidos al tamaño de medio pliego, 
que es el que han de tener los de
más documentas. Despuos de doblada 
cada hoja del plano al tamaño expre
sado, deber<í escribirse en la cara que 
quede visible, su título, que designe 
claramente el número de la hoja y 
lo que contenga. Pero cuando L ex
tensión de un proyecto sea demasiado 
excesiva para la escala de 5 milime- 
tros, podrá reducirse á la de 2 mi
límetros y medio; y los planos gene
rales detallados, cortes y elevaciones 
á 5 milímetros; acompañando además 
los detalles precisos de los edificios 
principales en la escala expresada de 
1 centímetro por metro. Contendrán 
además todos los precisos de con Aruc- 
cion y decoración, y particularmente 
los de las canales, bajadas ú oíros me
dios de salidas de aguas, los tubos y 
bocas de chimeneas, cornisas, capite
les, plintos etc., en la escala de *20
milímetros por metro. Todos estos 
dibujos se ejecutarán con cuidado, 
exaciitud y precisión, indicándose las 
construcciones de Jos muros, de ma
nera (|ue se vea á primera vísta la 
clase de materiales que se traten de 

‘emplear, como piedra, cascote, ^adri-'' 
fio, matferá/hierro ctc^, acotfáñdoséJ 

sus , dimensioues y detallando su dis
posición, así como ¡a de las cadenas, 
tirantes, y otras armaduras de madera, 
hierro etc. Las escalas, que deberán 
arreglarse al sistema métrico, se tra
zarán sobre cada hoja, y el destino 
de los diferentes locales se indicará 
a la derecha de cada uno de estos, 
ó por medio dj una relación con le
tras ó cifras de referencia.

Los colores convencionales emplea
dos en los edificios serán; negro para 
las construcciones antiguas y que se 
conserven: carmín para las construc
ciones nuevas y que se agreguen: ama
rillo para las construcciones demolidas 
y suprimidas. Las elevaciones y cortes 
permanecerán delineadas sin sombras 
ni aguadas. Unicamente en las seccio
nes, en el interior de los muros de 
las construcciones conservadas, se em
pleará el negro ó gris. En casos espe
ciales, á la redacción definitiva podrá 
proceder la de un anteproyecto, re
dactado en menor escala, y aprobado 
que sea este se formará el definitivo 
arreglado á las escalas y condiciones 
anteriormente fijadas.

.lEcmoria.

La memoria descriptiva deberá com
prender una exposición detallada de 
la naturaleza y clase de las construc
ciones que se proyectan, razones que 
motivan la situación de la pUnta, su 
distribución, decoración, clase y con
diciones de los materiales, órden de 
los trabajos, precauciones y medidas 
especiales que deberán tenerse presen
tes en la ejecución, puntos ó locali
dades de donde deberán extraerse ó 
adquirirse los materiales, razones que 
justifiquen el empleo de unos en lugar 
de otros, fórmulas y cálculos que se 
empleen para el espesor de los muros, 
para las piezas de las armaduras ,'piés 
derechos etc. , época en que deban 
estar terminadas las obras, y cuantas 
observaciones juzgue oportunás el autor 
del proyecto, para dar una idea exacta 
y completa de los motivos que justi
fiquen la redacción del proyecto.

Presupuesto».

Los presepustos deberán comprender:
1 .° Un estado del precio de los 

jornales en la provincia ,ó localidad 
de las diferentes clases de operarios.

2 .'* Otro del coste de los materiales 
por unidad métrica.

3 .° Estado del precio medio á que 
resultan las diferentes unidades de obra, 
con la aplicación <le los precios se
ñalados en los estados anteriores.

4 .° Estados en que se fijen las 
diferentes dimensiones de cada parte 
de las obras con el resultado de su 
cubicación, presentando cada uno de 
estos para la misma clase de mate
riales, con separación para cada piso 
y en cada uno de estos pira los 
diferentes elementos del proyecto, 
como muros de fachada, de medianería 
de cornisa, tabiques, etc. etc.

5 .° Aplicación de los precios me
dios á las cubicaciones de los estados 
anteriores, de manera que aparezca 
coii claridad el coste de las diferentes 
obras. En casó de demolición de un 
edificio adliguo se acompañar i la cubi
cación y coste del derribo, que se. , 
añadirá al importe de los trabajos nue
vos; y por otra paite el de los ma
teriales antiguos procedentes de la de
molición que puedan volverse á usar, 
que se deducirán del primero. Eo fin 
es todos los casos el presupuesto se

M.C.D. 2022



Smora:

Diputación provincial de Zaragoza se preparaba á felicitar á V. M. por los brillantes triunfos 
de nuestro valeroso ejército, y la terminación de la guerra de Africa; cuando se ha visto doloro
samente sorprendida con la infausta nueva de una sublevación contra el Trono de V. M. y la cons
titución de la Monarquía. Trabajo ha costado á los que suscriben dar crédito á la primera noticia 
de tamaño acontecimiento, porque consideraban imposible, que entre todos los Españoles hubiera 
uno siquiera capaz de meditar la ruina de su patria, mientras miles de otros luchaban y morían 
heroicamente en tierra estraña por vengar su honor ofendido. Pero el hecho es por desgracia de
masiado cierto, y en tan solemnes circunstancias, la Diputación que suscribe no puede permanecer 
pasiva é indiferente, y después de haber ofrecido su cooperación al Gobernador de la provincia para 
que la lealtad triunfe de la rebeldía, cree también un deber dirigirse á V. M. protestando una vez 
mas su sincera adhesión á la Real personado V. M., al régimen constitucional y al público sosiego. 
Dígnese, pues, V. M. acoger benignamente esta espresiva manifestación délos fieles sentimientos de 
los que suscriben; y contar con seguridad con su franca y leal cooperación para el restablecimiento 
de la paz interior, el sostenimiento del Trono de V. M. y estabilidad de las instituciones vigentes. 
Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años para felicidad de la Monarquía española. 
Palacio de la Diputación de Zaragoza 3 de Abril de 1860.—SEÑORA:=«A. L. R. P. de V. M.— 

El Gobernador Presidente, Fernando de los Río s  y Acuña.—Pedro Barrau.=Constancio López y Ar- 
ruego.=Manuel Perez Jaimes.—Manuel Paracuellos.=Pedro Genzor.=Julian Callizo.—Gaudioso 
Tutor.=Angel Valero y Algora—Miguel Sinués, Vocal Secretario.

Una sublevación interior ha venido á acibarar el placer con que todos los Españoles habían 
visto la terminación de la guerra de Africa. Ya nadie ignora lo que ha sucedido en las Islas 
Baleares y costas orientales de la Península. Una fuerza armada, faltando á sus juramentos, ha 
proclamado un principio contrario á la dinastía de nuestra Reina y á la Constitución del Estado. 
Doloroso es que después de haberse derramado abundante sangre Española en una guerra extrangera, 
tengan que emplearse las mismas armas en una guerra fratricida. Tamaño acontecimiento no podia 
pasar, sin que la Diputación provincial manifestase cuales eran sus sentimientos. Al efecto há 
elevado á S. M. la precedente exposición, y al darle publicidad, no duda que los habitantes 
todos de esta provincia se unirán á sus votos; que confiarán en el celo, inteligencia y lealtad 
de las Autoridades del distrito de esta provincia; que prestarán gustosos la cooperación que se 
les reclame; y que abrigarán el convencimiento de que el trono de D.‘ Isabel II y la 
Constitución de la Monarquía, permanecerán incolumnes apesar de los embales de la rebelión. 
Zaragoza 3 de Abril de 1860.—El Gobernador Presidente, Fernando de los Río s y Acuña.—Pedro 
Barrau.—Constancio López y Arruego.—Manuel Perez Jaimes.—Manuel Paracuellos.—Pedro Gen- 
zor.—Julián Callizo.—Gaudioso Tutor.—Angel Valero y Algora.—Miguel Simios, Vocal Secretario.
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3
redactará- de manera que «se vea en 
una sola cifra el importe total de los 
gastos de las obras, y por separado 
ej de cada parte según la naturaleza 
y la importancia de la empresa, ex
presándose al propio tiempo el grado 
de urgencia de cada una de ellas.

Pliego de condiciones.

Todos* los proyectos deberán com
prender dos pliegos de condiciones, 
uno facultativo y otro económico. En 
el facultativo deberán constar las que 
debe observar el contratista para la 
buena ejecución de los trabajos, es- 
tobleciendo en él la naturaleza de los 
materiales que deba emplear, la fa
bricación de morteros, enlucidos etc. 
la clase de labra para la sillería, el 
sistema de guarnecidos, de obras de 
madera, hierro ó vidriería, el número 
y clase de la pintura, el órden que 
ha de seguirse para los trabajos, el 
modo de ejecutar la apertura de ci
mientos, proveyendo la manera de 
proceder si fuesen mayores ó distintos 
de los calculados, la época para la 
recepción provisional y el plazo de 
conservación hasta la definitiva, de
biendo ademas incluirse en ellas to
das las que puedan tener aplicación 
de las generales de obras públicas de 
18 de Marzo de 1846, y todas cuantas 
prescripciones sojuzguen convenientes 
por el autor del proyecto para la 
mejor ejecución de las obras. En el 
pliego de condiciones económicas se 
lijarán el órden y método para la 
adjudicación, la fianza para tomar par
te en la subasta, la que deba presentar 
el que resulte adjudicatario, y que será 
siempre en metálico, ó papel del Es
tado, la forma y épocas del pago; en 
fin, las condiciones excepcionales qué 
la naturaleza especial de la operación 
podrán redamar.

E*royrc<os y pliego» suplemeu. 
torios. .

Reconocida la necesidad de modi
ficar ó adicionar los proyectos aproba
dos, se remitirán préviamente otros 
suplementarios en las mismas formas 
que las determinadas anteriormente, 
acompañados de los proyectos y plie
gos ya aprobados, y expresándose con 
exactitud las causas y motivos de las 
modificaciones ó adiciones propuestas. 
También se acompañarán las órdenes 
común.cadas para este por las Autori
dades, y las autorizaciones correspon
dientes.

Proyector <ieic se presenten a 
consecuencia «le observacio
nes aoteriores de la Junta 
sobre los anteproyectos.

listos proyectos no solo satisfarán á 
las condiciones precedentes sino que 
además:

l.° Representarán los proyectos 
primitivos acerca de los cuales haya 
informado la Junta.

2.1' Darán todas las explicaciones 
necesarias sobre la manera como se 
ha sa isfecho á hestas observaciones, y

3.° En caso necesario los motivos 
por los que no se hayan podido cum
plir. Todos los proyectos y pliegos 
llevarán la fecha y la firma da los Ar
quitectos que los hayan redactado, y 
el W B.° de las Autoridades locales”.

Madrid 16 de Marzo de 1860.= 
El Director general dé Administración 
local, Antonio Cánubas del Castillo.

En su vi/ tud y cumplimiento lo que 
«a espresa le Dirección general ordena

á continuación se inserta la Instruc
ción que cita para los efectos que la 
1Tflsnfa Zaragoza 1,° de Abril
de IHbO.—Iernando de los Ríos v 
Acuita. 3

Nú m . 428.
Circular número 182.

Los Alcaldes eonslilucionales, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia procurarán 
la captura de Demetrio Durango, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, y on el caso de que fuere 
habido lo remitirán bien escollado 
á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Sariñena que lo 
reclama. Zaragoza 3 de Abril do 
de J.860.=¡?ernando de los Ríos.

Señas del reclamado Dúranrjq.

Ls vecino de Granen, estatura 
mas de a pies, delgado de cuerpo 
pelo negro, ojos idem, nariz roma, 
barba poca, color sano con una ci
catriz en el labio superior: viste 
pantalón y cliaquela do pana negra 
rayada, pañuelo de seda en la ca
beza, alpargatas á lo miñón y 
tiene 25 años de edad.

Nu m . 429.
A cular número 183.

Considerando conveniente que los 
Alcaldes de esta provincia sepan el 
punto donde existe Guardia civil v 
los pueblos afectos á cada destaca
mento para que pongan en conoci
miento de dicha fuerza cuanto ocurra 
en sus respectivas jurisdicciones v pue
dan reclamar el ausilio que necesi
taren, he resuello publicar en este 
periódico oficial, á continuación de 
la presente circular la relación de los 
puestos que aquella fuerza tiene es
tablecidos. Zaragozo l.° de Abril de 
1860. = Fernando de los Río s .

RELACION QUE SE CITA.

PÜKSTOS PUEBLOS AFECTOS.

Da roca

i 
i 

AihámaV

I 
r 
; í

.'i 
U 

Ariza. jj

i

.
1 í 

!
1 1 
Ir

Anenlo.
■Aldehuela.
Valconchan.

' Valdehoma.
. Val de San Martin. 
Berrueco.
Cubel.
Gallocanta.
Las Cuerlas. 
Nombrevilla.
Retascon.
Santed.
Torralba de los Frailes.
Villanueva de Giloca. 
Used.
Manchones. 
Orcajo.
Villafeliché.
Murero. 
Atea.
Acered.
Alarla.
Castejon. 
Olvés.
Pardos.
Abanto.
Miedes. 
Ruesca. 
Orera. 
Mara. 
Maluenda.
Velilla de Giloca.
Morata de Giloca. 
Fuentes de Giloca.
Monton. '
Biíbierca.
Almarza. 
Campillo. 
3i in baila. 
Carenas. 
Contamina, 
felina.
3odojos. 
bdes. 
araba. 

Muévalos, 
klconchel. 
Jordalba. 
3abolafuente. 
ímbid de Ariza. 
lonreal.
’ozuel.
orre-hermosa, 
isamon.
miñón.
manda, 
lerdejo. 
ijuesca.

Venta /Cuarte.
de bue-) María.

nafe. (Jaulin.
i Longares.

Mu pI iMezalocha.
MUeL Botorrita.

' Mozota.
- Aguilon.

/ Alfamcn.
k Aguaron.

Carine-) Aladren.
na. >Cosuenda.

/ Encinacorba.
' Paniza.

Tosos.
Viilarreal.

1 Villadoz.
i Villarroya del Campo.
1 BaduJes. .
1 Romanos.

Vistabella.
Muínar Lechon.
, iLuesma.

i Langa.
1 Fombuena.
1 Cervcruela.

-• [ Codos.
Torralvilla.

Ateca

Calata- 
yud.

El
Frasno

ivasirjon oe jas Armas. 
iCervcra de A niñón. 
jClarés.
/Malanquilla. "i
Monterde.

j Moros.
/Torre! paja.
iTorrijo.
1 Valtorres.
I Vilueña. .

Villalengua.
’ Villarroya.
, Belmente.

i Huérmeda.
1 Paracuellos de Giloca.
Sed i les.। Tercer. 

iTorralva.
’ Torres.
Vilíalba.

1 Aluenda.
ÍAIdehuela de Tover.
iBrea.
JEmbid de ¡a Ribera.
\Jarpue.
¡Gotor.
I lllueca.

Inogés.
Morés.

(Oseja.

I
Purroy.
Paracuellos de la Ribera.
Sestrica.

babiñan.

Santa Cruz de Toved.

Toved.

Villanueva de Jalón.
Vi ver de la Sierra.Viver de Vicort.

/ Morata de Jalón.
; Chodes.
i Arándiga.

La Al- JNigüella. 
muñía. ^Mesones, 

j Jierga. 
/ Riela. 
[ Almonacid de la Sierra. 
\ A ¡partir.

/Berbedel । Calatorao, 
. 1 Lucena.
Epila. / Lumpiaque.

j Rueda de Jalón.
f Salillas.
\Urrea.

La Muela. La Muela.

Fuehtesí^10 
deEbro “e^ana- 

(Roden.

Almonacid de la Cuba.
Codos.
Letux.
Azuara.
Lagata.
Lécera. ,
Samper del Salz.
Puebla de Alborton.
Almochuel.

Beldii- /Fuendetodos.
te. \Valmadrid.

ÍAguilon.
jJaulin.
■ Moyuela.
I Moneva.
I Venta nueva de Huerba. 

Plenas.
j Tosos.
1 Villar de los Navarros. 
'Herrera.

¡
Alborge.
Cinco Olivas.
Alforque.
Escatron.Lazaida.

/ Chiprana.
i Fabara.

CaSpeJ“aella-
* j Nonaspe. 

fFayon. ' 
Mequinenza.

Bujaraloz La Almolda.
Venta (n , 
Santa ) ^rn" i vu 

Lucia. (VeI?,la de Ebro-

¡
Pina.
Aguilar de Ebro. 
Monegrillo.
Farlete.
Villafraoca.

Puebla íV-llamayor. 
deAl-
Qnden. M'f’Pnn.

' Nuez.
Villanueva. Peñaflor.

í'Sau Mateo de Gihege. 
Zuera. < Perdiguera. '■

^Lecíñena.
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Biota.
Castejon. 
Erla.
Farasdues.

„ i , (Alcalá de Ebro; 
PedrolajLucena. ■.

. Bardallur.
i Bárboles.■ El Frago. \ Oitura.

Asín. i Cabañas.
v /Luua.

8ca* jLas Pedresas.
¡Sierra de Luna. ’

Alagon < Plasencia de Jalón. 
jPinseque.
1 Pleitas.

Layana. Figueruéías.
Piedratajada.
Ribas.

\Griscn.
T r í Lajoyosa.
Las ua- ^rres de Berrellen.
selas- (Marlofa.

, Paules.
\VaIpalmas.

Artieda.
Asoveral.
Bagües. .•
Biel.
Castiliscar.
Escó.
Fuencalderas.
Gordun.
Gordues.
Isuerre.
Lorbés.

í Sobradiel.
[ a Car-W^eb°* 

¿Monzalbarba. 
UJa* /Ventasolabar.

\ El Burgo.
Venta
Santa
Ana. • «

Nu m . 430.
Longas y despoblados de san

Gorris, Lucientes, Monta- 
I ñaña, Nofuentes, Salafuen-

Circular número 184.

Cumpliendo con lo dispuesto por
Sos. tes y San Esteban. el limo. Sr. Ministro Gefe de la

Lobera. .
ILuesia. Sección 7.a del ¡Tribunal do cuentas
¡Mianos. del Reino , se cita y emplaza á
IMalpica. ■ D. Juan García Muñoz, perito agró
Navardun. nomo que fué deesla provincia, para

* Piptano. que en el término de nueve dias
Ruesta. '
Sigues.
Salvatierra.

se presente en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia á contestar

Sádaba. á los cargos que se le hacen por
Tierga. dicho Tribunal sobre justificación
Encastillo. de los 19760 rs. que por la De
Undues de Lerda> 

\ Undves Pintano.
‘Urries. ■

positaría de este Gobierno Je fue
ron entregados en el año 1852 para

Añon, 
Alcalá.

reparaciones de caminos vecinales, 
y de no verificarlo le parará el

Cunchillos. perjuicio qne haya lugar. Zaragoza
El Buste. " . 1. 0 de Abril de 1860.—Fernando

IGriscI ' do los Río s .
ILos Fayos. '
JLitago. Nu m . 431.Tarazo- /Malón. .. .

na. -Novalla. Circular númerd 185.
jSanta £ruz de Moncayo. 
fSan Martin. En la madrugada del día 29 del
iTorrellas. finado Marzo ha sido robada en la
r Trasmoz. . ciudad de Reus, la platería de don

Vierlas.
Vera. ( .
Tortoles.

Francisco Benavent, llevándose las 
joyas de valor cuya relación á con
tinuación :sc insería, y como pudiera 
suceder que los criminales se hu
bieren presentado en esta provincia

; Aibeta. 
Ainzon.
M a tejan.

i Alberite. á venderlas) he resuello hacerlo
1 MagaBon. saber en este periódico oficial y en
IBuIhuente. cargar á los Alcaldes constituciona

Borja.

lAmbel. - J
^Huechaseca.
^Fuendejalon.

I El Pozuelo. . ,
j Talamantes.
íTabuenca. . ,
fGalcena. 11
1 Purujosa.
i Trasoñares. . /

les, Guardia civil, empleados de vi
gilancia y demás dependientes de 

; mi autoridad, adop en las medidas 
mas eficaces para inquirir el para
dero de dichas alhajas y cu el caso de 
que lo consiguieren procedan á su 
detención así como á la captura de

i Pomer. .: . los que las lleven, dándome inme
''Bureta. diatamente cuenta para acórtíar lo

. Novillas. ■ que corresponda. Zaragoza 3 de

M a lien IFréscano. ; Abril de 18Ü0.—Fernando de los
¡Agón. ¡ । Río s y Acuña. ■ .
f Yisimbrc.
/ Tauste. Relación de los efectos robados. -
\ Remolí nos.

Tauste <Pradilla. 
L(allur. 24 solitarios de diamantes mon-
(Boquiñcni. -í lados en oro. .

18 tresillos de diamantes monta
dos en oro.

15 solitarios de diamaules mon
tados en piala.

2 cinquillos de diamantes mon
tados en plata.

15 tresillos de. diamantes mon
tados en plata.

27 solitarios de esmeraldas.
3 tresillos de esmeraldas.
13 solitarios de granate.
50 anillos do visuteria.
5 de topacios. *
4 solitarios de brillantes.
3 sombagas de oro.
10 Pares de pendientes do dia

mantes engastados en oro.
Unos id. id. del esmeraldas id. id.
Un par pendientes de Migraña y 

perlas.
17 pares pendientes de diaman

tes en plata.
Un par de aretes esmeraldas mon

tados al aire.
Un alíder de pecho para señora 

de granate y esmeralda.
Una pieza antigua de oro feli- 

grana y topacios.
6 rosarios de coral con cadena 

de plata, dorados.
Otro id. con cruz de foligrana.
2 id. de plata dorada.
2 id. de madreperla, dorados.
9 id. negros encadenados en pla

ta con medalla y crucitijo del mis
mo metal.

2 cruces de oro con diamantes 
y cadenas del mismo metal. '

Una cadena de oro larga dé bar
bada para reloj de peso de 44 duros.

Otra id. de lance y de malla de 
peso de 35 duros.

5 pies y medio cadena lina cx- 
trangera. . ' ‘

5 Cadenas de oro largas
6 id. corlas.
Un estuche con pendientes, bra- 

zakte y pieza de pecho de dia
mantes montados en oro.

18 pares de aretes en oro. ,t
Un chupador ó bergancin de pla

ta dorada con madreperla.
Una cadéí a roseta de piala do

rada.
Otra de malla id. id. ।
3 cadenas de plata para reloj.

Nú m . 432.

' Circular número 186.

El limo. Sr. Di) cclor general 
de Gobierno con ("echa 17 del (ina
do Marzo me dice lo siguiente:

En virtud de Reales órdenes es
pedidas por el Ministerio de la 
Guerra han sido dados de baja en 
el ejérciló y cuerpo de Adminis
tración millar respectivamente, el 
Teniente Coronel graduado 2.° Co
mandante del Regimiento infantería 
de Aragón, D. JoaqUid Gallego y 
Barbaza, el Teniente del de la Rei
na, I). Andrés Cerralo López y el 
Oficial 3.9 de dicho cuerpo de Ad- 

minisliación, D. Germán Vigil y 
Guaras.

Lo que comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes y á fin 
de que poniéndolo en conocimieoto 
de las autoridades locales de esa 
provincia, no puedan aparecer en 
punto alguno los referidos indivi
duos con un carácter militar que 
han perdido con arreglo á la Or
denanza y disposiciones vigentes.

Lo que he resuelto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 3 de 
Abril de 1860.—Fernando de 
los Ríos g Acuña.

Parle no oficia!.

Sociedad Especial Minera Unioñ 
y Constancia.

En virtud del artículo 21 de la 
ley de Sociedades mineras, la Jun
ta direcliva de la espresada com
pañía, requiero por tercera vez á 
los socios que á continuación se es- 
presan, para que en el término de 
15 dias se sirvan satisfacer en la 
Tesorería de la misma, el descu
bierto en que se hallan por dividen
dos pasivos; porque de lo contrario 
les seguirá el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo al citado ar
tículo.
D. Dionisio Sancho.
Juan Sarto.
Victoriano Diczi '
Francisco Varela.
Mariano Gil.
Gábriel (jimenez.
Ignacio. Gil.
A. Jecamps y Lacreus.
Bartolomé Alejandre. •
Pedro Gal ligo (por segunda vez; 
Fidey—Comisarios de Burbano de 
Almonacid,. (por primera vez,) 
P. A. 0. de la Junta directiva.— 
El Secretario, Mariano Almoéda. • ;

Rectificado ei repartimiento, de Ja. 
contribución territorial de Aguilon para 
el año 1860, se hace saber á los 
contribuyentes, que desde el día 3 
al tO de Abril, queda expuesto al pú- 

I blico en la secretaría del Ayúnta- 
miento según previene la léy.

Aviso d los Ayuntamientos; •

Antonio Vicente, de Muel, fabrican
te de azulejos para numeraciones, ha 
determinado h^cer una considarable 
rebaja cu dicho articulo como son: 
los de 2 rs. á real y. medio, los de 
uno y medio, á uno; y los de. uno, 
ú medio; y las rotulaciones de calles 
á precios c nveucionalcs, sirviendo con 
puntualidad y esmero, como lo tieue 
acreditado en los muchos pueblos qne 
le han honrado con su confianza. i

Imprenta de Antww XjratMe:
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